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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

REC. S/C Nº 100003830

D.G.R. "SIPOT" Nº 15/2012

Salta, 02 de Julio de 2.012
 
VISTO:
 
La Resolución General Nº 22/2.009; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la citada resolución aprobó la versión 2.0 del aplicativo informático denominado SIPOT - Sistema Integrado de
Presentación de Obligaciones Tributarias;
 
Que se ha desarrollado una nueva versión del SIPOT, con el objetivo de mejorar y agilizar la generación de
Declaraciones Juradas por medio electrónico, como así también ampliar el uso del aplicativo a otros impuestos y
obligaciones no contemplados en versiones anteriores;
 
Que resulta necesario ampliar el universo de contribuyentes obligados a usar este aplicativo a fin de obtener datos
íntegros y seguros de una manera ágil y eficiente;
 
Que la Política de Calidad de la Dirección General de Rentas asume el compromiso de la mejora continua procurando
optimizar la relación fisco - contribuyente en aras de facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias;
 
Por ello y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 5º, 6º, 7º y concordantes del Código Fiscal;
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
RESUELVE:
 
Artículo 1º - Aprobar la nueva versión del sistema denominado SIPOT Sistema Integrado de Presentación de
Obligaciones Tributarias - v.3.0 para el cumplimiento de presentación de Declaraciones Juradas mensuales
determinativas, Anexos e Informativas de los Impuestos a las Actividades Económicas y de Cooperadoras Asistenciales
y de la obligación de Agente de Retención del Impuesto de Sellos, cuyas características, funciones y aspectos técnicos
para su utilización se reflejan en el Anexo I de la presente.
 
Art. 2º - El programa aplicativo referido en el artículo anterior será utilizado:
 
a) En Forma Obligatoria: a partir del 1º de Agosto de 2.012:
 
1. Por los contribuyentes y responsables, incluidos en el Sistema de Control denominado SARES 2000, por todas sus
obligaciones,
 
2. Por los contribuyentes y responsables denominados "comunes" que deban actuar como Agentes de Retención y/o
Percepción del Impuesto a las Actividades Económicas, por todas sus obligaciones,
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3. Por los contribuyentes y responsables denominados "comunes" registrados como Responsables Inscriptos ante el
Impuesto al Valor Agregado - IVA - ante la A.F.I.P., por todas sus obligaciones,
 
4. Por los contribuyentes y responsables que deban actuar como Agente de Retención del Impuesto de Sellos, por
todas sus obligaciones.
 
b) En Forma Opcional:
 
Por los demás contribuyentes y responsables, en sus presentaciones correspondientes al Impuesto a las Actividades
Económicas y Cooperadoras Asistenciales, desde la entrada en vigencia de la presente.
 
c) Exceptuados:
 
1. Los contribuyentes y responsables que liquidan bajo el régimen del Convenio Multilateral a través del sistema
SIFERE, quedan exceptuados de utilizar el presente aplicativo para sus presentaciones con relación al Impuesto a las
Actividades Económicas, como así también los incluidos en el SIRCAR por sus obligaciones de Agentes de Retención y
Percepción del Impuesto a las Actividades Económicas.
 
Art. 3º - Ante la inoperatividad de la página Web, los sujetos obligados a utilizar el Aplicativo, deberán efectuar la
presentación de las Declaraciones Juradas generadas por el SIPOT en los mostradores del Subprograma Recaudación
(España Nº 625, Ciudad de Salta), Subprograma Sares 2.000 (Caseros Nº 670, Ciudad de Salta), Subprograma Capital
Federal (Avda. Roque Saenz Peña Nº 929) y Delegaciones del Interior habilitadas.
 
Art. 4º - La inobservancia de la obligación de efectuar la presentación de las Declaraciones Juradas conforme a los
términos de la presente Resolución, dará lugar a la aplicación del régimen de sanciones por infracciones a los deberes
formales previstas en el Código Fiscal.
 
Art. 5º - Derogar toda norma que se oponga a la presente.
 
Art. 6º - Aprobar el Anexo I, II y III y los formularios detallados en el Anexo IV.
 
Art. 7º - Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.
 
Art. 8º - Notificar, Publicar en el Boletín Oficial y Archivar.
 
CPN Diego L. Dorigato Manero
 
Director General
 
DGR - Salta
 
VER ANEXO 

Sin Cargo

e) 04/07/2012
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